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VII Premio al mejor proyecto de creación de una empresa 

basado en un Trabajo Fin de Grado o en un Trabajo Fin de 

Máster, convocado por el Consejo Social, El Vicerrectorado de 

Estudiantes y Empleo, y la Cátedra de Emprendedores de la 

Universidad de Murcia. 

PROPUESTA DE CONCESIÓN 

Reunidos los miembros del Jurado del VII Premio al mejor proyecto de creación de una 

empresa basado en un Trabajo Fin de Grado o en un Trabajo Fin de Máster, el día 27 de 

septiembre de 2022, para evaluar los proyectos presentados de acuerdo con la 

convocatoria de dicho premio, acuerdan proponer la concesión de los premios a los 

mejores proyectos de creación de una empresa, en su VII edición: 

 Mejor proyecto, dotado con un importe de 1.500 euros, otorgado a FORAVILER, 

presentado por D. OSCAR MATEO QUINDE HERRERA. 

 

 Yunus “Emprendimiento Social”, dotado con un importe de 1.500 euros, otorgado 

a CHANCER: APP MÓVIL COMO SOPORTE ONCOLÓGICO, presentado 

por D.ª ELENA DÍAZ GARCÍA. 

 

 Mejor proyecto innovador en el campo tecnológico o de la tecnología disruptiva, 

dotado con un importe de 1.000 euros, otorgado a SIRIUS, presentado por D. JOSÉ 

DANIEL ENRÍQUEZ MENDOZA. 

 

 Mejor idea de negocio, dotado con un importe de 500 euros, otorgado a GROWUP, 

presentado por D. PABLO PÉREZ FRUTOS. 

Contra la propuesta de concesión realizada por el Jurado del VII Premio al mejor 

proyecto de creación de una empresa basado en un Trabajo Fin de Grado o en un 

Trabajo Fin de Máster se podrán presentar alegaciones en el plazo de 10 días hábiles, 

contados a partir del siguiente al de su publicación en el Tablón Oficial de la 

Universidad de Murcia TOUM. 

Murcia, 29 de septiembre de 2022.—El Presidente del Jurado y Presidente del Consejo 

Social, Juan Antonio Campillo Paredes. 

 

F
irm

an
te

: J
U

A
N

 A
N

T
O

N
IO

 C
A

M
P

IL
LO

 P
A

R
E

D
E

S
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 2
9/

09
/2

02
2 

08
:4

5:
30

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMjA3-RP2qEh4W-8YMzvLbW-QfIvzXIg COPIA ELECTRÓNICA - Página 1 de 1

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMjA3RP2qEh4W8YMzvLbWQfIvzXIg

		2022-09-29T08:45:34+0200
	SERVICIO DE COPIADO AUTENTICO DE DOCUMENTOS c6293d1a24ae9c79f1881b5c062c1fa81b5d6ab9
	La Universidad de Murcia certifica la integridad y autenticidad de este documento electrónico


	



